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DISPOSICION ADICIONAL UNICA

La Administración practicará de oficio las revisiones que sean
procedentes en las liquidaciones que se hubieran practicado al
amparo del Real Decreto 1033/198S, de 19 de junio, para adaptar
las a lo dispuesto en la presente norma. Aquellos que tuvieran
reconocidos los derechos derivados de la Ley 37/1984, de 22 de
octubre y que no hubieran instado la correspondiente liquidación
de alta en nómina, sin perjuicio de la acción de oficio de la
Administración, podrán solicitar de ésta en cualquier momento la
oportuna liquidación.

D1SPOSICION TRANSITORIA UNICA

Los efectos económicos de esta modificación se contarán desde
I de enero de 1987, sin '1ue quepa aplicación retroactiva alguna de
la misma, respecto de dicha fecha. .

D1SPOSIClON FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el dio I de enero de
1987.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARWS R.
El MiniStro de EConomfa y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria, la
tarjeta de identidad será suscrita por el Director general.

Si el puesto de trabajo se ballase en el ámbíto de la Administra
ción Periférica de la Hacienda Pública, suscribirá la taIjeta de
identidad al Delegado de Hacienda correspondiente.

~uinto.-LosDelegados de Hacienda remitirán mensualmente a
la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria rela
ción de las taIjetas de identidad que expidan cumplimentando esta
Resolución. Asimismo, remitirán a este centro Directivo relación
de las tarjetas entregadas como consecuencia del cese del funciona
rio acreditado en el desempeño del correspondiente puesto de
trabajo.

Sexto.-En tanto no se disponga de tarjetas de identidad ajusta
das a los modelos aprobados por esta Resolución. se entregará aJ
personal inspector una credencial en cuyo anverso consten los
datos que deberán figurar en el anverso de la correlativa tarjeta de
identidad. Esta credencial será suscrita de acuerdo con lo previsto
en el apartado cuarto de esta Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-E1 Director 8eneral, Jaime
Gaiteiro Fortes.

lImos. Sres. Subdirectores generales de Inspección Territorial y de
Inspección Centralizada y Delegados de Hacienda Especiales.

ANEXO

Tarjeta de Identidad de Inspector de los Tributos

(Anverso)

Ilustrísimos señores:

El apartado segundo del articulo 6.· del ResIamento General de
la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986, de 2S de abril, dispone que los Jefes de los Centros
Directivos proveerán al personal inspector de un carné u otra
identificación que les acredite para el desempeño de su puesto de
trabajo. Tanto los Inspectores de Finanzas del Estado y los
Subinspectores de los Tributos como los Agentes tributarios que
desempeñan los puestos de trabajo que tienen atribuidas funciones
propias de la Inspección de los Tributoa disponen actualmente de
tarjetas de identidad no adaptadas a la nonnativa vigente. Resulta,
pues, impresciudible cumplir el mandato resJamentario, proporcio
nando al personal inspector unos carnés o tarjetas de identificación
adecuadas 'f actualizadas que les permitan acreditar correctamente
su personalidad en los casos y términos previstos en el mismo
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

En su virtud, he resuelto:

Primero.-Aprobar los modelos de taJ1etas de identidad, que se
insertan como anexo. de esta ResoluClÓ~ de los funcionarios
públicos, Inspectores y Subinspectores y Agentes tributarios que
desempeñen los puestos de trabajo a que se refieren los artículos S.·
y 6.· de la Orden de 26 de mayo de 1986 por la que se desarrolla
el ResIamento General de la Inspección de los Tributos en el
ámbito de la competencia de la Dirección General de Inspección
Fínanciera y Tributaria.

Segundo.-En las dos últimas lineas punteadas del anverso de
estas la!jetas de identidad constará la Delegación Especial o
Delegación de Hacienda, en su caso, que corresponda y, en segundo
lu!<"r, el puesto de trabajo desempeñado. Cuando este puesto de
trabajo se desempeñe en un Organo central, en primer lugar
figurará la denomlDación del Organo actuante de la Inspección de
los Tributos: Oficina Nacioual de Inspección, Arca de Servicios
Especiales y Auditoria o Unidad Central de Información.

Tercero.-Al tomar posesión de un puesto de trabajo con
funciones iuspectoras, le será entregada de inmediato al funciona
rio o Agente tributano su tarjeta de identidad.

Producido el cese en un puesto de !rablIjo con tales funciones,
el funcionario o AJente tributario hará entre¡a de su taIjeta de
ideutidad, sin peIjwcio de que se le deba proporcionar, en su caso,
una nueva distinta correspondiente al puesto de trabajo que
desempeñe a continuación.

En caso de destrucción, pérdida o sustracción de una tarjeta de
identidad, el titular de la misma deberá comunicarlo al Director
8eneral o Delegado de Hacienda del cual dependa, quien procederá
a entregarle una nueva en sustitución de aquélla.

Cuarto.-Cuando el puesto de trabajo desempeñado sea de un
Organo con funciones inspectoras de carácter central integrado en

33107 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Inspección Financiera y Tribu·
taria. por la que se aprueban los modelos de tarjetas
de identitúul del personal inspector.

-lMINtSTEA 10 DE ECONOMIA y HACIENDA c:W>•
Oi<lICción G.n..al d. lnspK<:ign ,3.t1l,fi-

"mane_ay TriDutarlA alJlf¿
Tarj.,t,¡ d., IdeMiohd dd~ d. '- n ...
boa... o.. .. "_ ..

N.R.P. ..• __ . . ._ .

En . __.._.••••••__ • ._;¡ _.•

d., .. _...__ .• • ''- .d., 19

El ...•__ . • . __ ._ .•. _.•..

(Reverso)

l.oI funcionarios de la Inspección de los Tributos, en el ejercicio de las funciones
inspeetoru, serán considerados A¡entes de la autori~ a los efectos de la responsabll¡·
dad administrativa y penal de quienes ofrezcan resistenaa o cometan atentado o desacato
c:ontta ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo.

tu autoridades. euakjUlCfa que: sea su naturaleza; los Jefes o Encar¡ados de oficinas
civiles o militares del Estado y de 101 demás entes publicos territoriales, las alIas
Entidades a que se refiere el articulo 112 de la ley General Tributaria Yquienes en general
ejenan funCIones püblicas, deberán~ a los funcionarios y demás personas de la
Inspe«lón de los Tributos, a IU petict6n, el apoyo, concuno, auxilio y proteccIón que le

sean(~6~ aptS. l Y 3 del Rc¡1amento General de la Inspccc.:ión de los Tributos.)

Tarjeta de Identidad de Subinspector de los Tributos
(La tarjeta va rodeada por una banda de color azul)

(Anverso)

J
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MINISTERIO DE ECONOMIA V HACIENDA

TarJ~t<ldc Idt:nlid¡,d dd AcIMlU n.'U..rioD.

Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 23
de mayo de 1986, queda modificado en los siguientes términos:

E! apartado Il.6.d) queda sustituido por:

«d) Semilla ceitificada: Es la que procede direclamente de la
semilla de base. de otra semilla certificada o, en su caso, a petición
de la persona u orpnización responsable de la producción o de la
conservación de las características del cultivar, de semillas de una
generación anterior a la de base, siempre que verifiquen las
condicioDes fijadas para las semillas de base y cumple Jos requisitos
establecidos en los Reglamentos Técnicos de Control y Certifica-
CIón. o-

Cuando así lo establezcan los correspoodien!es Reglamenlos
Técnicos específicos, podrán subdividirse eo:

Semilla ceitificada de primera reproducción: Es la que procede
directamente "" la semilla de base o de semillas de una seneración
anterior a la de base Y está destinada a la obtención de semilla
certificada de reproducciones sucesivas o a la producción de
plantas no destinadas a la obtención de semillas.

Semilla certificada de reproducciones sucesivas: Es la que
procede "" una o más reproducciones "" semilla de base, de semilla
certificada de primera reproducción 0, en su caso, de semilla de una
generación anterior a la semilla de base, que está destinada a la
producción de plantas con fines distintos a los de obtención de
semillas o a la obtención de otras generaciones de semiHa certifi
cada. El número de ~eracionessucesivas permitidas se establece
rá para cada especle en los Reglamentos Técnicos específicos
correspondientes.»

E! apartado IV.l S queda sustituido por:

«15. Requisitos de las semillas: Los Reglamenlos Técnicos
señalarán las normas que deben satisfacer las semillas en relación
a todas o algunas de las siguientes características:

a) Pureza específica: Contenido máximo de semillas de malas
hierbas, de otras plantas cultivadas, de semillas nocivas, de
materias inertes.

b) Pureza varietal, en su caso,
c) Gennínación.
d) Humedad.
e) Carat:terlsticasmorfológicas: Calibre, color y otras.
f) Semillas rotas O descortezadas.
) Sanidad.t) Tratamientos fitosanitarios.

i) Coodiciones para semillas especiales: Monogérmenes, poti
ploides y o¡ras.

j) Otras caracteristicas particulares que señalen los Reglamen
tos técnicos. .

. Cuando las circunstancias especiales inherentes a la producción
lo aconsejen, y siempre de acuerdo con la normatlva romumt.af:'-8,
el Ministerio "" Africu1tura, Pesca y Alimentación -podrá filar
transitoriamente exJIencias inferiores a las que establezta.? os
Reglamentos Técnicos, ,,"bieodo en ese caso figurar ese partIcular
en las etiquetas oficiales de los envases o, en su caso, eo la del
produetor_ . . de .

Se podrá autorizar la certificación y comercializaClóo semI-
llas de base que no cumplan los 1"e9uisitos mínimos P!"". la
germinación marcados en e correspondiente Reglamento Técnico,
en cuyo caso el productorde~ incluir :una .etiqueta especial e~ el
envase indicando el porcenllije de gertlllIlllClÓn real "" la semilla,
así como su nombre, dirección y número del lote.

Las definiciones de los conceptos relativos a la calidad de las
semillas y los métodos para la toma de muestras y para !"
realización de los análisis y ensayos "" las mismas, que deberan
utilizar tanto los laboratorios oficiales como los de los productores,
serán los establecidos en las normas de la Asociación Internacional
de Ensayo de Semillas (lSTA), pudiendo los Reglamentos TécnICOS
marcar requisitos o normas especiales. en su caso.»

E! apartado VI.JO queda auatituido por:

«30. Si del resultado d. las pruebas "" ¡>recontrol de carácter
nacional se dedujera que los lotes correspondientes no cumplen las
condiciones que para cada eategoria señalan los Reglamentos
Técnicos, podrá modificarse la califi"!'eí.ón .dada a. fa semIlla
obtenida como consecuencia "" la mulllp!iC8Clón de dichos lotes,
previa inspección oficial conjuntamente con el productor. En el
caso de que análogas conclusiones se determinen en las.pruebas de
postcontrol de carácter nacional, se deberán comUnIcar dichos
resultados a los produetoresy desprecintar el sobrante !In utilizar
que pudiera existir de la semilla que corresponde a los mlstn.o lotes.

La reincidencia del incumplimiento de las n"!'!'Os de cahdad de
la semilla observado en el posteontrol penmtirá no autonzar
nuevas declaraciones de cultivo de la variedad y categoría compro-
badas, hasta que se subsanen las deficiencias observadas, .

A las pruebas de pre y postcontrol oficiales que se realicen
tendrán acceso los productores e importadores de sem1l1as.»

." .... a _
___ de 19 ..

,_.._o. ...•"__

.".
d,

El

(Reverso)

Podnl.n encomendarse a los A¡entes Tributarios aetuaciOD6 meramente preparato
rías o de comprobación o prueba de hechos o circunstancias con .trascendencia tributaria.

Los Agent6 tributarios tendran la consideración de 1n5pección de b Tributol en el
desempeño de sus funciones. a efectos de los deberes, consideración o facu.ltades propios
de aquilla. En panicular, podrán entrar en las fincas, locales de nqocio y demás
establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a
gravamen, en los términos previstos en el artículo J4J de la Ley General Tributaria y en
los artículos 39 y 40, apenado primero, cid R.t&IamenIo General de 11 lnIpecciÓD de Jos
Tributos.

{M.O 6.0 de la Orden de 26 de mayo de 1986 J)Or la que se desarroUa el ReDamento
Gt'neral de la Inspección de lo¡ Tributos en el ámbito de la COIDpctenaa de la Oireccióa
General de Inspección Fínanc:iera y Tributaria.)

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
3310S ORDEN de 26 de noviembre de ]986 por la que se

modifica la de 23 de mayo, que aprueba el Regla·
mento General Técnico de Control y CertificaCIón de
Semillas y Plantas de Vivero.

La Orden de 23 de mayo "". 1986. aprueba el Reglamento
General Técnico de Control y CertificacIón de ~illas Y I"lanlas
de Vivero, mediante el cual se realiza la lransl""'lclón de diversas
directivas comunitarias y se retunde la no~atJ.vam~ en VlgO~,

El citado Reglamento contlene detertnIDadas.prectSlones relaU·
vas a la atribución de funciones a la AdministraCIón del Estado que
es necesario revisar para adecuarlas al orden "" distnbUClón de
competencias derivado del bloque de constitucionalidad.. .

En su virtud, este Ministerio, a propuesta .de ~ DireccIón
General de la Producción Agraria, ba tenIdo a bien disponer:

Primero.-E! anexo único, «Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero», aprobado por

(Anverso)

Tarjeta <le ldenlidad "" Aaeute Tributario
(La taJjeta irá rodeada por una banda de-<:olor rojo)

l..m funcionariOl de la Inspecrión de los TribulOl, en el ejm:icio de las funcio~
inspectoras, serán c:onsidcr'ados Atentes de la aUlondad. a los efcctoI de la responsabili.
dad adminlStT&tiva y penal. de quienes ofrezQn I'e$ÍJteRCI& o cometan atentado o desacato
contra ellos, de hecho o de palabra. en actos de servICIO o con motivo dcl mismo.

Lu autondades. euak¡wera que sea tu naturaleza; Jos JefeJ o Encar¡adO$ de oficinas
civiles o militale$ del Estado y de los demis entes públicos territoriales, 1H otras
Entida&s a ~ue se refiere ti artículo 112 de la Ley General TributMia. y quieDa ea amen!
ejerzan funoonn PÚblicas. deberán -prestar a los funcionarios y dernas~nu de la
Inspección de 101 Tributoc, • IU petición, el apoyo, concurso, auxilio y prtJtecc¡ón que le
seanp~~

(An. 6. apts. 1 y 3 del~~ GenetaI de la Inspección de Joa Tributot..)

O"'ilcciOn Ge"••~ o;k ¡n~KClon

Financ .., .... TubUlar;.

(Reverso)
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